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8495 REAL DECRETO 465/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Ignacio Díaz López.

Visto el expediente de indulto de don Ignacio Díaz López, con los infor-
mes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en virtud
de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo Penal
número 4 de Oviedo, que, en sentencia de fecha 28 de febrero de 1994
le condenó, como autor de un delito de negativa a cumplir la prestación
social sustitutoria del servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses
y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo
de la condena y accesorias, por hechos cometidos en el año 1991; a pro-
puesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Ignacio Díaz López la pena privativa de libertad
pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pronuncia-
mientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8496 REAL DECRETO 466/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Julen Escabias Ruiz.

Visto el expediente de indulto de don Julen Escabias Ruiz, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 2 de Oviedo, en sentencia de fecha 28
de septiembre de 1992, como autor de un delito de negativa a cumplir
la prestación social sustitutoria, a la pena de dos años cuatro meses y
un día de prisión menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de
la condena y accesorias, con las accesorias de inhabilitación absoluta
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1990;
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Julen Escabias Ruiz la pena privativa de liber-
tad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pronun-
ciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8497 REAL DECRETO 467/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Mario García Mateos.

Visto el expediente de indulto de don Mario García Mateos, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de lo
Penal número 3 de Oviedo que, en sentencia de fecha 7 de julio de 1994
le condenó, como autor de un delito contra el deber de prestación del
servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión
menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y acce-
sorias, por hechos cometidos en el año 1992; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Mario García Mateos la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8498 REAL DECRETO 468/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Miguel Ángel Matute Herrero.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Ángel Matute Herrero,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 2 de Vitoria que, en sentencia de fecha 9 de julio de 1996
le condenó, como autor de un delito de negativa de prestación del servicio
militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión menor
e inhabilitación absoluta, con las accesorias legales, por hechos cometidos
en el año 1993; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Miguel Ángel Matute Herrero la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8499 REAL DECRETO 469/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Roberto Matute Herrero.

Visto el expediente de indulto de don Roberto Matute Herrero, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 3 de Vitoria que, en sentencia de fecha 23 de septiembre
de 1996 le condenó, como autor de un delito de negativa de prestación
del servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión
menor e inhabilitación absoluta, con las accesorias legales, por hechos
cometidos en el año 1994; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo
de 1998,

Vengo en indultar a don Roberto Matute Herrero la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8500 REAL DECRETO 470/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Óscar Luis Pérez de Mendiguren Castresana.

Visto el expediente de indulto de don Óscar Luis Pérez de Mendiguren
Castresana, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal senten-
ciador, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo
de lo establecido en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal,
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Vitoria que, en sentencia de
fecha 24 de octubre de 1996 le condenó, como autor de un delito de negativa
de prestación del servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses
y un día de prisión menor e inhabilitación absoluta, con las accesorias
legales, por hechos cometidos en el año 1993; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Óscar Luis Pérez de Mendiguren Castresana
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, dejando sub-
sistentes los demás pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN
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8501 REAL DECRETO 471/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Gorka Pérez de Mendiola Delgado.

Visto el expediente de indulto de don Gorka Pérez de Mendiola Delgado,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 1 de Vitoria que, en sentencia de fecha 26 de septiembre
de 1996 le condenó, como autor de un delito de negativa de prestación
del servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión
menor e inhabilitación absoluta, con las accesorias legales, por hechos
cometidos en el año 1993; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo
de 1998,

Vengo en indultar a don Gorka Pérez de Mendiola Delgado la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los
demás pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no
vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8502 REAL DECRETO 472/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Miguel Platero Bereciartúa.

Visto el expediente de indulto de don Miguel Platero Bereciartúa, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 5 de San Sebastián que, en sentencia de fecha 28 de
febrero de 1995 le condenó, como autor de un delito de negativa de pres-
tación del servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día
de prisión menor e inhabilitación absoluta, con las accesorias legales, por
hechos cometidos en el año 1993; a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20
de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Miguel Platero Bereciartúa la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8503 REAL DECRETO 473/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Pablo Román Burillo.

Visto el expediente de indulto de don Pablo Román Burillo, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por la Audiencia Pro-
vincial de Salamanca que, en sentencia de fecha 26 de enero de 1995
resolutoria del recurso de apelación interpuesto contra otra del Juzgado
de lo Penal número 1 de Salamanca, de fecha 22 de noviembre de 1994,
le condenó, como autor de un delito contra el deber de prestación del
servicio militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión
menor e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena y acce-
sorias, por hechos cometidos en el año 1993; a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Pablo Román Burillo la pena privativa de
libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás pro-
nunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva a

cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8504 REAL DECRETO 474/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Mateo José Saavedra González.

Visto el expediente de indulto de don Mateo José Saavedra González,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por el Juzgado de
lo Penal número 2 de Badajoz que, en sentencia de fecha 9 de mayo de 1996
le condenó, como autor de un delito de negativa de prestación del servicio
militar, a la pena de dos años cuatro meses y un día de prisión menor
e inhabilitación absoluta, con las accesorias legales, por hechos cometidos
en el año 1995; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1998,

Vengo en indultar a don Mateo José Saavedra González la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, dejando subsistentes los demás
pronunciamientos contenidos en sentencia, a condición de que no vuelva
a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8505 REAL DECRETO 475/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don José Barbado Sacristán.

Visto el expediente de indulto de don José Barbado Sacristán, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 22 de diciembre de 1995, como autor de un delito contra la
salud pública, a la pena de un año y seis meses de prisión menor y multa
de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1995; a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de marzo
de 1998,

Vengo en conmutar a don José Barbado Sacristán la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

8506 REAL DECRETO 476/1998, de 20 de marzo, por el que se
indulta a don Avencio Bruno Saavedra.

Visto el expediente de indulto de don Avencio Bruno Saavedra, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Toledo, en sentencia de fecha 5
de diciembre de 1996, como autor de un delito de robo, a la pena de
un año y cuatro meses de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1995; a propuesta de la Ministra de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 20 de marzo de 1998,

Vengo en conmutar a don Avencio Bruno Saavedra la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de doscientos días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de 500 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-


